
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación técnica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

Cumple Se le recuerda al proponente que no podrá intervenir nin

diferente al Río Fonce, ya que dentro de la concesión es

drenajes sencillos que están dado que el formato A.

Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Aplica

El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple Una vez revisado el formato a allegado por el proponente

se evidencia que cumple a cabalidad con la resolución 14

técnicamente.

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica

El proponente adjuntó documento en el cual

el profesional técnico acepta la refrendación

para el presente trámite?

Cumple

Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple

 Inicio

 Visor de Mapa
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
viewer=SIGMInt&locale=es-
CO&appAcronym=sigm)



 Buscar () 

Buscar Tramites/Solicitudes

Buscar Eventos

Buscar Expedientes

Buscar Obligación

Buscar Incidentes

Buscar tareas

Buscar certificado ambiental

Buscar usuarios

Buscar notificaciones

 Mis tareas

 Tareas de grupo

 Solicitudes () 



 ()   ()
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la ley 685 de 2001, complementado por

ley 926 de 2004?

Cumple

El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el area de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No Cumple El municipio de PÁRAMO, VALLE DE SAN JOSÉ, depart

se encuentra concertado a la fecha.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: CONCLUSION Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trá
para Minerales ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de 
de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 9
el/los municipio(s) de PÁRAMO, VALLE DE SAN JOSÉ departamento de SANTANDER. Adicionalm
1. Una vez revisado el formato a allegado por el proponente al momento de la radicación, se evide
con la resolución 143, por lo cual es viable técnicamente. Una vez revisado el formato A diligenciad
al momento de la radicación de la solicitud, se evidencia que el proponente relacionó el año DOS (
cabo las actividades de “Geoquímica y otros análisis, Geofísica, Estudio de dinámica fluvial del ca
y sedimentológicas del cauce”, también relacionó el año 3 (TRES) de exploración para llevar a cab
geotécnico, Estudio Hidrológico, Estudio Hidrogeológico” lo cual genera algunas incongruencias au
respecto a las actividades de soporte ambiental, las cuales son programadas para el primero y seg
(manteniéndose fijas por la plataforma AnnA Minería para los años 1 y 2). Sin embargo, dado que 
actividades exploratorias de sustento en el año UNO (1), y que cumple con el valor total mínimo es
143 de 2017, se considera válido técnicamente. No obstante, el proponente deberá tener en cuent
obtenga su título minero y realice la adquisición de la póliza. (2542,5 SMDLV) De igual forma se le
proponente que los profesionales idóneos para realizar las actividades exploratorias y ambientales
ser un Geotécnista, Estudio Hidrológico debe ser un Hidrólogo y para Estudio Hidrogeológico debe
Sociedad proponente allegó en término la respuesta al requerimiento efectuado mediante Auto No
01/DIC/2021, publicado 09/DIC/2021; una vez revisado la documentación allegada por la sociedad
se evidencia que dio respuesta a cabalidad con la resolución 143, por lo cual da cumplimiento a lo
AUT-210-3455. 3. Es de aclarar que, dado que el Formato A allegado por el proponente es para re
ribera, se midió el trayecto del Río Fonce que abarca el área de interés, cuya medida correspondió
El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 503492, presenta Superposición con las siguien
PARCIAL: PREDIO RURAL (52): Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC https://drive.google.c
export=download&confirm=s46s&id=1FZmJq88-ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrC- ZONA MACROFOC
1788), Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. ZONA MI
Unidad de Restitución de Tierras – URT, RESTO MUNICPIOS SANTANDER. SUPERPOSICIÓN T
01109, AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburo
https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ Se le recuerda al proponente que no podrá intervenir ninguna c
Fonce, ya que dentro de la concesión están las quebradas y demás drenajes sencillos que están d
Revisión se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de
distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico).
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